
B. O. del E.-NÚJI).. 11 13 enero 1972 597

'QRIOL

bJ Titulo de Licenciado en Derecho' o' en ':su- d~f~to '-ies~i~o-'
nio notarial del mismo,. ,',' , ,_ ',' _

el Certificación negativa de· antecedentes 'Penales, :expedida-
por el Hegistro' Central de Penados y Rebeldes., ,- " ,

d) Certificación de buena conducta pública y privadá..,.expe
dida por la Alcaldía de su domicilio o residen,cia habituaL

el Cel tlficación facultativa acreditativa de no- padecer d~fl?c,"

ta físico ni intelectual que por enfenne:dad le incli\pacite" para
el ejercicio del 'cargo. .' , _ ' '. " ;,.: , _'

f) Dedaraci6n jurada de no haUs,rse comprendido ~n alguna
de las incapacidades señaladas en el articulo noveno- ,del Regl&~

mento orgánico del Secretariado ,de ,-la Administración d~ .,Jus-,
ticia. de 2 de mayo de 1968. ' _ _", -' )

g} La,;> aspirantes femeninas. acreditarán 'además haber'culn-'
pUdo el Servicio Social,o estar exentas del mismo: ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 'aftos. ,.',
Madrd. 13. de diciembre de 1971.

Ilmo. Sr.' Director general de Justicia.

• Si el número de aspira.ntes ap.robados fuera menor que el

I
totál de plazas.'que se convocan, exchlídos los que gozan de
beneficio de ~,greso ·'sin ocupar plaza, se, repartirán propor.

" cionalmente a las anunciadas para cada Anna o Cuerpo.

I La oposiciQn se regirá por las" Instrucciones que se aprueban
.por esta misma. Orden y publics.n a continuación, y por los
pt9gra'm.as ,'aprobados por Or.den de la Presidencia. del Gobierno
de 18. de, septiembre de' 1965 (<<Boletín Ofi-cial del Estado.. nú~
n:I~rd' ,225 y «Diarfo Ofi¡;iál del Ministerio del Ejército.. núme-
ro :2un. "
, Lo,s' ,~xám;enes darán comienzo el .15 del próximo mes de

: mayo y finali~rán antes del 27 '(1el mismo mes,

Madrid, :48 de diciembre de 1971.

CASTA¡;¡ON DE MENA

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON
VQCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL

MILITAR

RESOLUCION del Tribunal Tutelar 'de Menores' de"
Granada. por la qus 811 P,uoUca "lacron deftnitivei de
aspirantes admitidos aJ CQftCUTS()..opOsición Ubre. pe.
ra la. provisión de una PlctzG de Oficial (hGbtl&tadO
para Secr6tarl.o)~ ~j6n del Trib-w«í-I dnl1fi-,
cador del citado concurS(H)po;tctón 'Y' f«cha de ,c6fe~
braciQn de los ejercicios del miSmo., . . .,' '

En el «Bóletín Oficial del Estado- .número '258,. de 28 'dé-- oc
tubre de 1971. se publicó una resolUCión del Tribunal Tutelar'
de ~e<nores de Granada relacionandQ; 10$ aspirantes ádmitidos
provlslO!1almente para el con-eursOcOpoSic16n libre, en el que
se cubnrá una plaza de Oficial (hit.Ubit&do :para SEI,cretario)<
y habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones' que enton~
ces se fijaba. se eleva ahora a definitiva la mencionada, rela~:',
ción de aspirantes. . " ~, . ",'

El Tribunal calificador estará compu'esto PQF l(ls, si'guientes,
señores:

Titulares: , '. "

Presi~ente: Ilustrísimo señor don Santiago M"anglano .Ga:del!:,'
Secretano general del Consejo Supt;n'j,or"de Protecci6tt.'de',Me-
nores. ,-'. :,,'

Vocales: Ilustrísimo señor don' Matías 'CortéS: MarUn.:','pre",.
5idente del Tribunal Tutelar de Menores de Granad~, y ..don'
Manuel Ramos R~mos, Secretario, del Tribunal Tutelar" 'de.
Menores de Granada, que' además actuará como ~eereJario del
Tribun~l calificador.' ,

Suplentes: ',~. ','
Presidente: Ilustrisimo señor don Matías Cortés ',Má'ttín" ,Pre~

sidente del Tribunal TUtelar de Menores de', Granada. ',' " .'
. Vocales: IlustrfsImo señor don Joaquin Mana RoJdán'::Pére,z~

VIcepresidente del Tribunal Tutelar de .Menores' de., ,Granada.:
y don José Mellado Manzano, Vocal del ,Tribunal. Tutelar, de
Menores de Granada.', '" ' ,,," - "

La realización de la primera ,da las pr.uebás" del :concurso~ .
oposición tendrá lugar en Granada el, día 1 de, febrero .de"l97~i'
a ras once de la mallana, en el local del Tribunal T",telar', de·
Menores, caUe Jesús y Marta, número 8, ptso' tercero. ' i ..

Las aspirantes de-berán ir provistos de su documento Jiacto
nal de identidad y de los útiles PIOt»O& de una prueba éSCrita.

. Granada, 9 de 'diciembre de ,1971.~EI Presidente, ,.Mañas
Cortés Martín. .

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN ,de' 28 de diciembre de 1911' por ,la 'que 8~.
convoca oposiei.tJn pa.rB· c1lbrtr 280 plazas -ie .cQ'ba~,
lleros Cadetes en la Academia General. Militarl

En cumplimiento de· lo dispuesto en el articUlo ,qulnto·:'def',
Decreto de 12 de septiembre da 1945 {.Diario Oficial del Minis':'
teda del Ejército,. número- 21é>¡ Ley de 13, de julio' de' 1950
(~Diario Oficial, del Ministerió del Ejérc1to.c' 'numero 158}; ,'f'
Oecreto de 24 de septiembre de 19&1 {«Diario Ofici.al., del; Mi-'
nisterio del Ejercito.. nftmerq 23Ol, se anuncian para c,ubrir por:
oposición 2BO plazas de Caballeros Cadetes en la Acadenile, '.
General Militar, que se distrll;miren entre las disHntas Ann&S '
y Cuerpos de Intendencia y Guardia- Civil en, la "foTma,:sl·'"
guiante:

Infantería: 100.
Caballería: 20. ~

ArUlleria: 74.
Ingenieros~ .,33.
Intendl}nci&:' 23.
Guardia Civil: 30,

NIi",d

- 1,. 'Di$poóieiones generr/l'es,..

1.í..' E't i~ireso' en i~' Academia General Militar será por
oposición entre el- personal ele laS procedencias que se indi·
can, que retínl; las', ~ioDes de: SE!t' español, hijo legitimo
9 legitinlado. con aptitud tísica. buen concepto mOral. no haber
sido expu.lsi:U'lo de' ningtm C:uelP9 O' Centro -otlcial de Ense
ñanu¡:' ·por' falt,as discipliliarias 'Y" ádemás, las que a continua~
ci6n se detalla.n.

1.2. Edades: No, tener cumplidas el 31 de diciembre del año
~h Ciue se 'celebre la oJiQSitión. las sigUientes:

1;2j·. Suboficiales profesionales: Treinta y un afios.
-1.2.2.' 'Clases. da ,tropa de la Guerdia Civil, con edades supe

riores a laS sefialadas én 19S apartados 1:2.4, 1.2.5. y 1.2.6. que
aspiren Si ingresar en' ,el contingente ·de dicho Cuerpo: Treinta

- -y. un afios.
Ura. Plaza~ de gracia.-: Veinticuatro años.
1,2.4. ,CallOS pritneros:, Veinticuatro años.
1.2.5. CabQs y soldados, (lan, un' ano pomo mínimo de ser·

vicio en filas, cumplidos el 1 ,de septiembre siguiente a 105
e,x:ámenes de la oposición.,. e ,hijQS Y: huerfános de personal de
las Fuerzas Anuada,s: Veintidós años: .

1.2.~. Cabos y soldados con menos .de, un año en filas en la
lech~ indicada. en el, -párrafo anterior y paisanos: Veintiún

,aftas;
1,3. G¡'ado.~EI, person~l .de las" procedencias enunciadas,

con ,?xcepcióJ;l de los S-qboficiales profesionales. deberá acre
ditar el haber sqperado, la pr~eba de mad'urez del Curso Pre
uiliversitario o el Curso 'de, Ori~ntación Universitaria, indistin
tamente.

1.4. ; 'Estado civU.-Todos los ,aspirantes, excepto los Subofi~

i:;iales profesionales. ,'habrán de ser solteros'o viudos sin hijos.
Los ,Suboficl,ales que sean ,casados q,uedan obligados a acre-

~ ditar.. "el cumplimiento 'dé las condiciones establecidas en la
Qrdén de 27 de 'octubre',:de ,1958 (<<Diario Oficial del Ministerio
del Ejército.. número 251), uniendo a los documentos que dis·
pone el --ap&rtado 2.1. ,los, siguientes. según proceda.

1.~.1. ·El acreditáti~o de 'la licencia especial propia de su
categ()ría, caso de haberla, obtenido..
. .1.4.2. De -.lo contrario, el ,certificado- del Jefe de Cuerpo, que
acredite haber, presentado ante él los justificantes del cumpli
miento 'de los requisitos previstos con, carácter general para su
ulterior tramtiacióu ~ft dispone el articulo sexto de, la Ol·den
de la Presidencia del, ',Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1958
antes citada.

2" De la concurrencia' de ,aspirantes.

2.1. ~ D'ócumentación.;-L'os aspirantes promoverá.n in-stancia
al General; Director de la Academia General Militar. solicitando
sU ,admisión' a' la óposición,
, LaS expresadas instaIlt;ias! ajustadas al modelo que se acom

.paña, $43, admitirán en· la Academia. Gene:ral Militar riesde el
1 de febrero al 15 de marzo del 'año',en (¡ue 513 celebre la con~

vÓbatoria,' ·bien. ente'ndldó q.ue las 'recibidas con posterioridad
se considerarán .nulas.

Las perte-necientes'a 'pe'r~ona de las Fuerzas Armada8, serán
iriformadas .'por .sus Jefe,s.- naturales,' q.uienes las cursaran di~
rectamente: a· la ,Academia:

2,1.1. ,LB. documentación 9ue deberán presentar Jús aspi
rantes a ingreso I,tntes de fmaJizar la focha de presentación
de las 'instancias; 'o e)l:.cepcionahnente y en casos jusf.íficados,
chino' plazo nláximo, cinco días antes de la fecha que S6 le fije
para el· reconocímientQ',IDédlco. ~ra- la siID?-iente:
~ .2.1.1.1. Certi!icacíón literal (uo- 'extracto! del acta de na
,Cimiento, en concepto de hijo legitimo o legitimado, legalizada
si fuese, expedida. en diStrito notarial distinto a aquel en que
sé haUa enclavada la ,Academia.

;2.1.1~2;,· Certificado ,elel Registro Gentral de Penados y Re~
'Qe'ldes 'de no háber sufrido condena ni estar declarado en re
beldía.

2.1.1.3. Certiflcado 'dé buena, conducta tnorai y social ex~
petUdo .Por el Gobernador elvil de la respectiva .provincia o pol'
la' Dirección General d~. Seguridad para los residentes en
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Madrid. Cuando se trate de -asj)ii'antes 1'410,s', ,dQ ¡ittl'sonal.,.de
las Fuerzas Armadas. este certlf1qaQo _.setá --J:txpedido ~-por_}!ll

Jefe del Cuerpo. Centro ,0 dependencia- d:oride, 'el.','paro-:e ~te
sus setVic1os. _ _:' _', "" _,' _ '. - '. '

2.1.1.4. certificado de haber superado:lti.', pJ;ue_ba--de-',-mad~tez
del Curso PJ'euniversitario o del- CursO·-de' QiientaC1(m·' UnJver-.
sitaria. excepto las Suboficiales -:Profesionales; - _ ,,'- - ,

2.1.t.5. Certificado de soltería 'o' de ser ,'viUdó"s,in ,hijos.!
2.1.1.8. Testimonio expedido por el SeCJ:etario', :del JUZ&e4f1"

con el visto bueno del Juez correspondlé~te ',al- dotI!J,ciliw '·0
acta no~al ~n que conste el ,consenUmienlo 1am;ilisr: Pa:r:&- el
ingreso en la Academia. En, caso 'de. hallarse. t;i,ometldo:,'a tütela'.
deberá aportar además certificado' del· Régi$~O' de- TuteI.a$ _en
que conste tal circunstancia. -,,",' " o _'.,',: ' ." .' ,

Los hijos de, personal de l.a~ Fu~rzas Ármadas, ,¡)o,dján, pre
s~ntar, dichos documentos expedidoSi.'pot' él-;Intervéntór "0 ,~1l..t.o~
TlOOd militar autorizada para su-',expedici6;Í:" t;cs'.'mei'í(lte$' e:man:
cípados ,debetá-p _presentar ,la oportuna ,ce:rtif:tcad6n.' del Regfs
tro Civil que acredite esta- 'circunstancia. ,,' ":, . ': '", '

2.1.1.7. ,Dos totogtafias iguales" de tama;ño, "carne,t..;' hechas
en fecha inmediata a, la convocatoria, ,de ,1hmt§ .'r" des'cu-bi~'9.

Una de estas fotografías ha (\e·Jr, pe:gac)(v a"la instancia, :8
la izquierda del lugar 'sen~IB;d() pata' :la._,:p61i~.'; 1l,l,:1>.tra' ,'in\
suelta y llevará en el respaldo el nomlwé'; ,del· a!.,piran~e a que
pertenece. ' ",-,,'.'_,' <.. '''"

2.1.1.8. Fotooopia del ,Documento -Nacional:, de, 'ld,en-tidad<
2.1.2. Los, aspirantes per:tenecientes ,& -ltiS.:,__Fl.J-erzJlSJAroJ,&d.s=;

presentflrán además copia de, la' hoja' de ,servi,ciO$.'- o,, fil,i;ación '.~

~~:1~~ ~:~~r[os-di ~mg-~so--y'-~~~~~lé~~~,-C4pla-'legfi~
hzada de la Orden de conceSIón "de. ·talé~ ,benefícios.o :"

2.2. Derechos de examen.--:,L~ ,~rántes-<Sátis'fa~áij., en
concepto de derechos de "examen;' la:, ca.ntidád,::de .506,:pesetl.\S!
la:;, cuales har~ efectivas P9r giro ..post&1- diri!p-d:ó"-a):a"'AC@e'~
IDla General Militar (Secretaria de Exálnenes);.' haciendo c()ll$~
t~r en la instancia de' solicitud para' la admu,rlÓn,'a'·la oJ,lt)Si:
clÓIi 'el número del giro pos~ y, f~ha de "su: imposiCión._ '

2.2.1. Están exentos del pago ,de ,,,derechol'> 'd~'- .examen:,
2.2.1.1. Los que tel\8&D dereého-:& ,plata.d~, g~.i~:
2.2.1.2. Los hUerfanos' 'de pElrsona-l ,militar .d.e' .--l~s·', Fuerza:;

Armadas. . ' ,", '.-- .'. : ,,' '
2.2.1.3.; LOs, que se hallen pres~.nda, ~rvki-o 'ac:t,!v9 en fás

Fuerzas Armadas. . --< 'r

2.2.1.4. Los hifos de ramUia numerosa, de: :~guRda__ 6Ilteg-Or.~a
o de ca.tegona de honGr cuyo 'titUlo '.tenga -validez' ~¡ ;dia jlU-e
se cierre el plazo de presentación.,de'-instanci'a~•. ' ~,'" ,,:

2.2.2. AbonarAn la mitad·de la' cantidad· f.ijada·,.-'por: dere:c~
de examen. los hilos de famil~a numerosa---'qe- :pi:imera ~,tegor~a
con, titulo -en análogas condiCIones d~. validez' qel 'apartado' apc,.
terio~., _. " ',~. ,-' ,', ' "

2.3. Idioma de. exarnen..-.:-Todos.1os aspf~~nte-s :debenin h~cer
constar en S?- instancia el idioma- ::tfral1c~s o l.t.1kJésl.-ce! qUE
dese:en exanunarse. '-

2.4. Admisión a la oposición: ,
2.4.1.- Los aspiran~s reci'bin\n el 'Opotí-UIIO, ~viso: de..' la Aca,

de-mia: notificándoles su admisión u:' la 'o~í-C-jQn ',-P ,la,~ raione:s
queaelloSEl'opongan. ': :"',::-",.,,' <"'. ",;

Aquellos que a los quince ilia.s- .de, haber ,remitIpo s~', j.rtstáh'~
cia no hayan 'I'ecibido contestación de'la ,Ac'ademia ,Se, dírigirAn
al SeCretario de exámenes. int~do~~n-otiéias de.: .e,IIai" '

2.4.2. Independiente de la, comuniCaclql1 (iii'&Cta,:: ,q~,e" la
Academia establ,ezca, con los eJ1-pitan~,:en .cUlJfp-Hmieht,j)' :de
lo- dispuesto en el artícUlo quinto, número "dos: ,del, Decreto~,<le

la Presidencia: del Gobierno de 27 de junio de 1968,', la', Acad,em;la
remitirá en la primera qüincena,de' abril "al ~tado"Mayor ,Cf»i~
tral (Dirección General de Instnicción,' y. En-seftahza}' pare/ BU
aproba?1ón rel~9nes nom1na1es:de Jos aspi~ntf'l:s'·'''-admitidós;'j
",admitidos cxmdlcionalmente.. y ..-no ',adnti~idos»-,:' a ·la oposic~n,
por orden ~fabético ,de apelN.dos-, -sin: hacer .i,'rl~icaciÓ:n. expx--esa
de los motIvos que justifiquen ,la .no admtsióp'; ,ya:':que, los, cita:
dos moU~os se comunicarán.por la Academia.a'Ctlda~intereSadó
directamente. ' , : " .. > '. .

Dicha~'~laciones serán puplicadas"en :el ",,¡.Óiarfu"Oi:icil~J,.. de
este MinisteriQ. ' ." ',' . . '"
. 2.5'- Los aspirantes que' por habetse,:,pre:'-en't~do,a, cQnvo
catotias anteriores hubie~n ,remij.ido ,8-'1a ..Acad~mia::';en otra
-ocasión el certificado de, nacimiento, o' ta' C8rti·tiea:ción de' la
prueba de madurez del Curso' PreuniversHarió' o' .CUrso de
Orientación Universitari-a. ;que,darn.n ,exentós d.e' 'remiUrJos' ',nue~
vamente, '. ',' '

3. Beneficios de ingreso Y, pe.rmanencia.

3.1. LO$ bijos! nietos y, hermano~ de -"C::,a;b~l-leros: I;á'UI'6ad~
de.~ FerJ?&ndo, los hijos y nietos, de· posee.qore,s ·~e: 'la: Medalla
Miht4r Individual y los huérfanos: de per,sonah~e~..las, FuetZM
Armadas profesionales, de COmplemento' Jío'il,orlfic;ns ::0: milita~
rizados, mue~ en campaña o en, aytO~.',~e 9é-r:vici.o:~o,d:e'sus
re.~l~ ~ asem.n.ados en zona, roJa: sin. 'menbsCnbo_~:dél nOll'or
lmhtar. disfrutarán de los 1:::enefios de: ,ingreso y '. como ,~.cori
secuen$. de- los d? permanencia que la ,Ley d~ ,21'.d!3 ,septienl~
bre de UH~ mod~flcad8.!J ·por, Decreto de ,12 de ;,septiemb~; ,de
]945 {:--Diano OfiCIal. numero 218}, les .'conCf;l',de ampliada :pa:r
la LeY 1511070. general de recornpÉmsas de las',:,'Fuerzas. Amra;
das,. lo que. acreditarán mediante copla legjl1izad,a, dé':lá, orden
mIniSterial que les l"8COnOC8 tal,'depecho; LA,·'sOliCitud ,de' CQn~

el l

cesión de estos b$leficios se gestionará con anterioridad a.
través de'.la Jefatura del Patronato' de Huérfanos MilitaMS de
este Mínisterio., quien ,jhdicará ,la' documentación que en cada
caso se, 'deberá acom}:lañar a- la, ,petIción de tales beneficios.

3.2. LOs, huérfanos de, :militares profesionales no compren~

didas en el a.partádo anterior, y. 10$ ,hijoS de personal -profesio
nal ,de l~s Fuerzas' Armlidas. solicitaTáIl,la concesión, de los be·
nElficíos, de' perm,anencla especificados' 'en' el Reglamento para
el "Régimen Interior de la Academia General Militm', pqr medio
de una instancia 'dírigi(ia' al General Di~tor de la misma, la
que' deberá tener 'e_n~ en, dicho Centro' ,antes del oía lO de
lliayo del, afio de.l~ convocatoria, Y'8, la que se acompañarán
los siguiente.s dócume-nt05.

3;2.]. Huerfanos oI'dinarios.--'-Certificado expedido por el
Patrútra-t;} de »uérfanos ,que' le protege,-o le haya protegido. en
el :que se hará' constar el e.mpleo, -Arma o Cuerpo, nombre y
apellidos del ,padra. 'así' cO!t\P la fe'cha de su muerte.

En el caso de qu~ por no haber, sido el padre, s(jCio del
Patrona~o' de Huérl'anos pO' estuviera' o .-no hubiera estado pro
tegido, ,justincarfl: su' condición' acompa,fiando a la instancia
copia de 'la pa-rtida d:e defunCión del padre.

3'.2.2. HilDS de personal -profesional de las Fuerzas Arma~
das, copia de .la Orden de concesión del ú;ltimo empleo del
padre',

4. De los exámen.e-s.

4'.L Los: exámenes se desarrollaran por el sistema de tand'ót
única. e'J(cept¿ las, ·prueQás de p,sj,cj')lecnj~. educación fisica y
-FUonor¡imien!.Q---HlQuIWiVQ... - '. '

La. Ac.ademia comunicará' oportunamente a los íntereSados
la fccha en que han de' 'presenliárse para realizarlos.

4.2. LQ5 Subofic,iales y clases 'de tropa admitidos a la oposi
ción ,efectuará.n los viajl3S de ida, y regreso por cuenta del
Estarlo.

4,3. Lo", :exámenes de ingreso en -1a Academia General Mili·
tar aparcal'an las pruebas siguientes:

l.~ Reconocimíento faculWtivo.
2:' Pn.;¡~ba de aptitu4 física,
3:' Examen ps'icotécnico {de .caracter informativol.
4,a Idlo'n18.s (francés e ingléSJ.
5." AQál.h:is luatemático y Geométria analítica {ejercicios es

critos, prácUco y -teórico}.
6.a Geome~tiá y Trigonometria {ejercicios escritos: practico

y teóricol.
7." -física (ejercicios escritos, práctico y teóricol.

4 ·f. Calificación.
4.4.L El examen de p,sicotecnüt 10 .6S a titulo experimental

e int'ormativo, por lo ,q'ue no .sera c~Lificado.
4.-1.2. El reconocimiento facultat'ív-o y el examen de aptitud

fisic:H no tendrán más calificaciottes qu,~ las de apto o no aptv.
4.4.3. Las demi:\s prUebas serán 'objeto de calificación nUmé

rica. -C:úl1lprelldida 'entre ,c;cro a diez, que permita el ulterio::'
escalafonamiento~

4.4.4. Las pnlebas quinta. Séxte. y séptima se calificarán con
la medIa aritmética de, las dos _notas obtenidas en las part.es
de que' dichas, pruébas se componen (ejercicio practico· escrito
y eiercicio. t'e6ricercescritol.

4.5. Para' la debida p'onderaci6n de las 'pruebas se Estable-
cen los"coeficientes de importa'neja siguientes~

Cuarta., prueba~ Uno.
Quinta, Sexta: y séptima pruebas (práctico): Tres.
QUinta, sexta y séptima pruebaS ¡teórico): Dos.

4.6, La- si.ma de los' productos .de cada nota numérica, por
su coen-cjent~ respectívo, dividida por CUatro (numero ,de prue
bas que se conceptuan numeriC(1mente), d~terminará la cali·
ficadó¡1 ftna,¡ que corresponde al a¡;;pirante.

5. Caractui~>ticas técnicas de las pruebas.

5,1 fu'colloc.imiento facultativo.
5,11. El 'examen sera metódico y detenido. comprendiendo:
5.1.1.1. ExploráCión cUniGR y radiosCópica o. en su caso.

radiografia de los órganos toráCicos.
5-.1.1.2. ,Exploración del ápat'ato ,renal (examen de orina re

cientemente nmitidiU, en la ·que, se inyestiguen, densidad {mo~
luriaJ, aJb:úmina, glucosa (c-uálitativQsl y sedimentos {cilindros!.

5;,1.1.3. Exploración del sistema nervioso y locomotor.
5.1.1,4. ExploraCión, de órganos",~elos sentidos.
fU,1.5. E}~ploracidnes compl~mentarias reducidas de la

anamnl3sia -y datos' faromares de los reConocidos.
5.1.2. El CUfldra·Médi,co de' EX'3'.Juaiones. anexo núm€To dos

del Reglamento de' la Ley General del, Servicio Militar. apro
bado por Decreto ."m).tnero 308'7; qe 6' de noviembre de 1969
(..Diario, Oficial" número 28, de ]970l, con la modificación apro
bada por Decre-,to de' 23, de ,julio de ']971':e-..Diario Oficial- mi.me
ro 2.37'J, Sé, ap)ícará en toda su extensión con las variaciones que
a conCnuación se expresan;

5.1.2.1. Se modifican los números uno, tres y cinco. letra H
del pnlpo primero, en el sentido de tlúe serán considerados
inútiles los: ,que padezcan mioMa o hí~rmetropía en tal grado.
que' aun oorregido con' el uso de vidrios esféricos de- cuatro
dioptrías no alcancen los dos terdos de la agudeza visual
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normal en las escalas tipograficas IumirtósllsdQ Wekeren
cada ojo.

Análogamente se .declararánlnútilés . los: ~tígniat~·qlle.
después. de corregido este defecto ,,-con'crist41es :éi1íJ;l~riC()s d,o
tres dioptrías no posean la agudeza visual 'enJo,!:> términos .in-
dicados. . . '_, _,,;.",':

En -los defectos conbinados el límite del.co1l1Ponente:'e~f'éi1co
será el señalado en el párrafo pI'im,erqde:6ste'.:nín:r\:8tcl.'l);0
tolerándose ,el uso -del componente --cilindriCi),S\l¡>ertor;aclQs
dioptrías.

En todo caso -debe -aMan~rse una ag:uclezavisua,lde loados
tercios de la unidad.

5,1.2.2. El número dos, letra .,1 del gr':lpo.primerose'fnQdl
ficani considerando como inútiles "11: los:que,nO oigan la voz¡
normal a una distincia decuat:rometroa.

5,1.2,3. Asimismo se entenderáu:-:'modificª,9,9sJóS ,n1Ínl€rros
ocho y nueve. letraG ,del grupo ,i>rim:ero;'(leclar~-nd(),9Ru!.¡8:
de inutilidad desigualdad pernUU1ent~de,'l¡(l!,fJJ(trem.,idadeª:iIl:·'
feriores que dé lugar a cOÍe~a, Lo será' taIDbiél1',l$,;pé-.rdidátotaJ
o parcial. congénita o ,adquirida;:decualquie~;,parte~dQI::qu~f~
po qUe, al tetélndo.lamorfología 'Il~l,;.dé",~$P«:,tq',rlqícltl'O:,'~
quien la pedece; , ' ,"", "',,"'.>:.,

Análogamente será causa de inutílida.dJatattátm¡d~z"s:l{a·
gerada.

Se exigirá como "talla mínima eh," ela:etode .:reconoé:j"trrieIlto
un metro seiscientos, milímetros.

Entre la talla y 'el perímetrotoradco.la~l.aPi4ns~r4:;prjÍ~
porcionada a la edad y tanto má.s,eX'acta:c~allt9,m~YOrs;e&la.
proximidad a la edad m:Hitar~:En los, caSOf¡',c;l:~~osOS¡:'la<d,e~pro~
porción que pueda ,hal1a.rse entre,.perímQW-o;f';ta:na:~,'~l.lbOr~

dinará .al potencial biológico qUe:acuseIl:,losd~toS" r:~(l~idos
por la exploración completa' del ,aspirante: ~: .' .'::' ...•.• ~

5.1.4, El Tribun~ considera:rácomo'in,:útij~s:a'Jos:q:ue,:~·
dezcan defectos ° enfermedades.coIl1Pte,ndidas"en los 'dO$' ,gru
pos del. Cuadro de Exc1usiones'vigente;',sin;que-:proce~a.',la
observación más que en los .~sosexcepcí(;lp:ales'~nque;,.a
instancia de parte, el Tribunal, ún,isoa qllien>coll\pete~ecidlr,
entienda debe practicarse; la solícitud'de ·obs$tv,~i.óllgebeh9:~
cerse dentrp de las veinticuatro ho~ssiguienté&-,alreco:noci~
miento.

En caso de ser concedida, sera pr8ctica.da' 'por 4,0$ ":M~éUcos
militares de la plaza,. siendo de cu~rta.d~I~>~n:tE!resaQoslOS
ga~tos que aquélla . origine, yaseverifiQ'lll3'-ep:dornicigo,pat.
ticular o en los hospitales civiles' ºm.i1itáres;'s,~gún,co-nv~nga
al mejor éxito y por disposición de'los'M.~ic()soJJserv-a(:lores.

El período. de observación come;nZ!l,rá inmediataniente dé SU
concesión por el General Direetor,de'laAcacl~ia.y'no,.exce~
derá de cuarenta días, pero podrá 'darse,.aquéll~,por".terwinad'1l
en 'cualquier fecha,. tan. prontohaY'apodid6'fQrmarsa-)yicio,
Et Tribunal Médico de reconocj:miento.~18vista;de'hth.oJa
clínica. incoada por los MédicosencargadQs:.d~:laobs~rva~
ción, resolverá en definitiva. <,': ",;,':___ .........'.'

Los aspirantes. sometidos a obseryac:ió;llfacu.~a,tiva're~nZ'a~
nin,si' su estado de salud se IOPennit$"Ios:elfjrcícíosde<las
restantes pruebas'. de .la: convocatoria en Jas}S9}ias -y::pl~()s'que
les hayan correspondido,. en la inteHgen:ciad.fj,quelaI'\Pt'P9fl·~
ción .definitiva para .·ingreso queda~,subOtc,lí~da,a:.I'¿¡;(ie'cIa"

ración de utilidad en ·el.reconocitni~nto:f~ul~f,\ti~ :fin:al.
5.1.5. La declaración de inuti1~(ladP!l,ra.it~~¡;¡o,'en,J~,A¡::a.

demia General Militar no.prejuzga.nisupt;me'igualexel1ci()n
para el servicio militar.

5.1.6. Si. el reconocido padeciese ·enfermeQad·'Q .• de'rectó '. H~
sico no incluído taxativamente enelc::ua~ro:9-er.exC!llsi()nesy
q ue,- a juicio del Tribunal. Médico;•. :!e .. ex:duYEl(le" ;ingreSQ.en
la Academia, en razonado escrlto sEl'fundamentat'á,f,,-l fallo,
que será sometido a la aprobación del OeneralDiredor ,dé'la
misma.. . ",,' •. ' . ......,.

5.2. PrueiJa de aptitud física ......El eX8;mend-e aptitud física
consistirá en: •.... ... ......,

5.2.1. Una sesión degimnaSiaeduca:tiva;s,é':'Xegirá<:porlas
..Normas comunes a todas ·185 ·ArJJlasyClJe~p~s.para<lalns~
trucción Físico-Militar», aprobadas ·P,ot.,()(d'ende27<.1t!> m:lJ.Yó
de 1967 ( ..Diario Oficial~ número,l~,:Se~'di,rig~d:Il'P9r,un
Profesor titulado del Tribunal,·· eón de:rnostracipn"prá,Cti'ca,por
los monitores nombrados a este, efecto;

Puede ser caUSE\.. de eIiminaci(}nde]a..'i':ru:e);)a'eld~$s9n(ld~
miento por parte del aspirante de los-ejercicios quecolllprendª
la sesión.

5.2.2. Pruebas individuales conunmínitnode.,rna-rca, que
comprenderán:

Salto al largo de caballo con~ltura:de,:un:{)tréintametros
y trampolín. rígido situado a cero,oéhenta·n\~tro,s.

Salto en lonigtud, con carreraysob~<f-050;tninimo,cUatro
metros.

Salto en altura con carrera, rilitlimo,'U'.lo,clutnce' mett"'ps.
Trepa por ..·cuerda·Usa con ayuda,·de .piernas';·mínimQ;· CUátro

metros de trepa. .. .'
Carrera de velocidad. en pista;. ciell ·ltletrós :-en .. un tiempo

máximo de catorce segundos cin:codéchn,as,
Toelas las pruebas individuales Sérán.·elimiria.torfa,s,
También serán objeto de demostracicín.práctiCI3. parlas mo·

nitores correspondientes.
En los saltos el aspirante tendrá detet;ho:a ejecuta'! hasta

tres mtentos para salvar los limitesmarcaqos.·

. Latt'e~por la cuerda lisa y laa¡,rrera de velocidad se
realizarán,'~í1unsoloiIiteIlto,sin opcióli a otro, salvo acci
d~nte'Q cE\u!>a CIlle el Tribunal juzgue suficiente para su repe
tición.

5.2.3. I)ura.nte el examen de aptitud física, los Vocales mé
dicos .atende-rilna las. iIlcidencias del- mismo. p&ra reconocer
a todos aquellos 'lue, , a juicio de alguno de los componentes
del Tti,o-tmttl,: reaccicInErQ: anormalmente al esfuerzo realizado
~ra .la',ej,~cuctÓnde'la, prUeba,

EnIos, casOS dlldosos:se tendrá presente para definir la ap
titud; Jae<:iadcieLinqivil;iuo .y Su reacción a la fatiga.

S,3~1d.iomt:t5.~Com¡tatáde dos ejeroicios consecutivos, de
trad,UCiCióndirectae inv6n>a. Bnel primero, el examinado debe
r~a,ctar',~ti'unplazominjmode una hora la traducción com
pletlide, un· temadelidio-maelegido, común para todos los
aspirat:ltes;dentro •de' .' c¡:¡:da.ídioma,

En. el segundo, una traducción inversa. en el plazo mínimo
de ,treinta, I1lÍ:nutos.

Se :perlllite el liso 'del' diccionario'
5:04. Aru,iU~ismatemático:y Geometria analítica.
5~4.L .. Ejer:cic.ioprá.ctíco-::escrito.'-'-Se .someterán a resolución

delaspirll.trte···.seis ..·PI'obl~IJ1as; uno de Matemática moderna,
::uno:del\,n¡f¡;li¡;;is'm~teInAtico,uno de Geometría analítica, uno
-de deriva.~s-, (aplicación teórica de mAximosy mínimos), uno
lie. funciQne'S',Je:studjo: d(tunacurva) yo uno· de Cálculo integraL
Rerete~testodbs,apu:ntosde aplicación de estas teorías, el
aspír-ante'qü~no.resuelv:~' tres Como .mlnimo será eliminado.

,Duracióndelej.er9icip: ,Seis horas.
5A.2. ... Ejercicio,teórh:o~escritQ ......Consistirá en contestar por

é~:rito tema~y:cl,lesU0tles:·de·las.diferentes materias conteni
das. en el,.programa·de.esta.Prtleba.

Serán . eliminados 10$' aspirantes que no demuestren conoci-
mien:to-cmupleto· de las materias objeto del ejercicio.

Duracióp:· d,et.ejercié.io~.. Cinco horas;
5.5. Ge,ometría Y'. Tri$onometría.
5;5.LE:Íérci-c:io prác~co--escrito........;.En. forma análoga a lo dis

,puesto.par:~ll;t,prueba anterior, s()metiéndose a resolución del
aspirant~gets problem~~rliosde' Geometría plana, dos de
Geometri~del espacio" uno de Trigonometría plana y uno de
'l'rigpnm11E:l;tríaesférica;. SeráeHmiriado el aspirante que no re
suelva:"un' ,mínimo de tres;

Duración ·máidma:' .:$e1g" horas.
5;5.2, Elercigpteórico-escrito,-En la misma forma que el

ejercicio de'igual •. ,clase- de .Ia Pfueba anterior, desarrollandose
prop~siciones.m.atemá.,ti~s <le Geometría y Trigonometría de
las diferentes :ma~er~as 'cóntenidasen el programa de esta
prueba, Será--JJelimjnado~ los aspirantes· que no demuestren un
conpcimiento completo, de. las· materias objeto del ejercicio.

Doracióndel .ejercicip-: .Cinco horas.
5;6. Física.
5.6.1. EjerCicio. práctico-escrHo.-Sú someJcrán a la resolu

cióndi¡lla~pirante'seis'problemas:Uno de Cinemática, uno de
Estática o- DirnímícRi unocie Termología (calor), uno de Optica
'-Y dosdeElectritídad;seráelimínadoel aspirante que- no re
suelva un'mfuinto-detr!='s. siendouno'de estos de Electricidad.

DuracióndeLejercicio':, Seis horas.
5.6.2.. Ejerpicí'o ·teórJCo·escrito......Collsistirá en contestar por

esc-rito a temas. y ctiestiones de las diferentes materias cante
,nidas en el programa:"de esta 'prueba. Serán eliminados los
:aspirantes :que n()demué.!3tren un conocimiento completo de las
materias. ohÍ€ltodel ejerciciO.

Duración del'ejercicio: Cinco horas.

6. Tribunales de examen.

6,1. Los Tribunales q:ue han de actuar en los exámenes de
ingreso se, .constituirá,n .E:ln la Academia General Militar y sus
(:ompouentesserán desigIlaqospor el Estado Mayor Cent-ral del
Ejército (I)irección General de Instrucción y Enseñanza), a pro
puesta de<-I-a.DireccióJl de la Academia, pudiéndose utilizar
discrecionalmEHi~elprofes~r~dode ,las restantes Academias de
las Armas,y··.Cuerposd.e.1ntendencia•. si fuera necesario.

6,2.. Los ''I'rib'llUales estarán compuestos .por un primer Pro·
fesor'Pr'El'sídente; yelnil.merode. Vocales que se estime con
veniente;Pr'ofesore~decllferentes.A~mas. o Cuerpos, a ser po
sible~Siparala'constitucióndelTriburtalde la primera prueba
la AcádemlaprecisaseNIódlcos~el General Director solicitará
el nombramíentode los' ' que fuesen necesarios.

7. Desarrollo de las pr'uebas.

7.1... El desarrollo de· los' ejercicios escritos seguirá la forma
y trá,nütes :quese men-ciqnana continuaCión:

Constitllicto ol.'friburuu· se repartirá a los aspirantes los te
mas oproble1l1as quedében, resolver en esa prueba.

CadallSpirante: reC,i)iil'á las hojas~ de papel necesarias para
e14esarn:¡lIQ de la prueba, así como las precisas para borrador
:y 'opera.cton~s'que.deban .. hi:I,cer .aparte. La primera hoja de pa
peLquese~faciHt,ealaspiran~irácubíerta con papel opaco que
tapará~l }~maque'lelJorre.spondaen. esa. prueba. Dicho lema
no se.de~ubrirá'hasta·despuésde ser calificado y, precisarnen
Í(t;p,l)relTribunaL

7,2; 1.0$ ejeI'c~cios se escribirán, precisamente. a tinta o
bolígrafoaz:ulo negro<Anundada por el Tribunal la hora
e:nquedé' p:tip-cipio el ejercicio, ·105 aspirantes realizarán su
trabajO- en el más complétosiJencio, bajo lI:\- vigilancia de los
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Vocales examinadores. ql.le impedirán toda comunicación o con
sulta, sin permitir que los examinand.os dispongan d,8.apuntes.
libros o elementos que no sean, en" sU casQ-.' -diccionario del
idioma elegido, tablas de longaritmos que figur-enen la 004

rrespoodiente bibliografía, juego de 'cartahones,regla .~radUada
y de cálculo, transportador y compás, de' quedeberátt ir pro·
vistos.

Terminado el desarrollo del ejercicio, el ()p()$itor tra¡zará una
línea a renglón seguido del último escrito-~.::sin firmarlo, ron
servando intacta la cubierta del lemo\l.i 10 'introducirá en otro
sobre blanco que, cerrado, deposítataat01!tinuaciiin:en otro
buzón habilitado a tal fin enlasala<ie :exartl-eUi solicitando
acto seguido. del TribuMl. 1& ~niapara~ti:rarse.

Expirado el plazo de tiempocoIlcedicl;c;r "para el ejercicio
escrito. Be cerrarán los trabajos en elest~o 'ert't¡ite&é hallen,

7,3. Los aspirantes que. sin motivo lu.s:tifieoclo,-dejendepre
sentarse el día y hora que tengan -aefi,a;llldopara lapn-rnera
prueba, se entiende que renuncian a tornar- parte en .la convo
catoria.

CuandQ la falta de presentación sea débidaaenferinedad o
justificado motivo, anteriores ,8 la fecha"s~ñaládá,pa.r-a la pri
mera prueba o simultáneo con eUa. lO_l'll-anifes[taráj}par eS
crito al General, Director de la Aoademia, acompañando los
oportunos, certificados.

El certificado facultativo que acredita, la enfennedB.:d. habrá.
de ser, expedido por el Médico militar que design-e' el Gober
nador militar de la plaza en que resida _'el aspirante, a cuyo
efecto, solicitara éste. por escrito; de aquélla autoridad. el
oportuno reconocimiento.

El certificado de referencia Sérá expédidQ poruIl Médico
civil. cuando no lo hubiera militar en la plaza donde re-skfJl
el aspirante.

Una vez restablecido o desaparecida la causa que motivó la
falta de presentación deberá personarse en la Acade'mia (Se·
cretaría de Exámenes} para qUé se señale:- nueva, fecha, inclu
yéndole en laprimera tanda que deba in:iciar l{:l. primera prueba.

Ello no aerApósible en el caso dequehu,bie:rainici~()dicu.:t
primera prueba la ültima tanda de qv:e, <:Qllste la,cO'n\r0Catoria.

Si una vez iniciada la segunda prue:bae Ü¡.ptítud.físicaJ él
aspirante tuviera que retirar$é porenfe,rme<iad.lesión u otra
causa lo manifestará al Presidente del 'rI'ibUl;l~l ,qui~n otde~
nará el inmediato reconociiniellto médico ,>Qel',tispirante. Si la
causa fuese justificada se autt)rizará la admisj,óll a examen de
dicha segunda prueba en ,la forma imtes;,~:x:presadá.

Caso de que la enfermedad no justifiqué el aplazamiento.
deberá continuar la prueba en el acto, y si de-:sistiese,quedará
eliminado de la oposición.

No puede seguirse el mismo criterio de: ,aplazamiento, en la
realización de las pruebas- qUe. según détern:ünael aparta~
do 4.1 de estas Instrucciones, deben efectuarse por el sistema
de tanda única. perdiendo derecho a la ,oposi(üón los qu~ _no
se presenten en ,las fechas y horas fij;ada.s, ,para su 1'El'ali~i6n.

7A.Faltas de disciplina,-Las faltas dé respeto ál 'fribpual
o a alguno de sus miembros conocasi4u:de: lose:x:áme;p.es serán
juzgadas por aquél en funcionesd&, junt~L,d:e cd:ij;cipl~_na, deci
diéndose si debe- o no ca~r ,baia. -en cuyo ''C8;$O no_cabe ape~
!ación. Del acuerdo se levantará acta. qU8'eIPl'esidente entre-
gará al Director de la. Academia.

Si la falta fuera cometida, duranw el, e):_am-on. el Pr-esidente
podrá disponer en el acto la e:J:pulsiOn del,oposi tor, dando des
pués 'cuenta al Director de la Ac84-emía.

En casos graves, el Tribunal, reUnido ,en Junta de Disci
plina, podrá proponer al Director de la' Academia la inhabi~

litación del opositor u opositores de que se trate pára parti
cipar en sucesivas convocatorias de ingreso en la A-cudemia.

8, De la petición de Arma o Cuerpo.

8.1. La elección de Arma o Cuerpo 58 hará por IGS aspi
rantes que se presenten a,la,oposición, ,en,sl impreso que les
será facilitado por la Acadetnia.' teniendo, 'PTeS(lrlt,e .,l()$iguiente,:

8.1.1. En dicho impreso se expresarlip,pcir o~en,-de 'pre
ferencia, todas las Armas Y, Cuerpos que 'inte;rs$e'n al cflSpirante.
sin que exista. la. obligación de ·r@la.cionatlos tod:-os. pero, teníen"
do en cuenta que si. por púntuación. no,le'corr6SP9ndu,ra,plaza
en algunas de _las Armas o CuerpOS solictt4-dQs, quedaría elL
minado de la convocatoria.

8.1,2. Unicámente quedan eXCluidoS de la elección de Arma
O Cuerpo los aspirantes acogidos en el apartado 1.2.2. que sólo
podrán solicita.r la Guardia Civil.

Sli. Designación de aspirantes aprobados y clasificación dentro
de la. promoción de ingreso.

9,1. Finalizados los exámenes. las- actas del 'fribunal serán
entregadas en la Jefatura de Estudios de -la Academia.

El resultado de los ax{ufien6s GarA- ina-peHtble y no se curo
sará ninguna solicitud que- se P1-esertté á;;Utu.lo de propuesta
o petición de nuevo examen. En ningún' caal.)podrá 'invocarse
]~ puntuación obtenida .como derecho pará:convocaooria-s suoo
$1vas.

9.2. -En cumplimiento de lo dispuesto' en los artíeUlós nUeve
y doce del Decreto de 10 de febrero de 19-56 hDiano Oficial del
Ministerio del Ejército_ número 49-l.se reservarásl 25 por' lOO
de las plazas que anualmente se' anunCien en, cada una de las
Armas y Cuerpos de IntenderttÚl Y'Gnai'dht Civil para sercu~
biartas por los Suboficiales prClfesíonales-~

Las plazas no cubiertas por estos aspirantes podrán serlo
por los otros, en nguroso orden de puntuación. .

Las plazas qu-e queden vacantes de las no reservadas serán
cubiertas por Suboficiales profesionales aprobados y sobrantes
del cupo a ellos asignado. caso de que exista.

En ningún caso se podrá autorizar otra ampliación que las
sefialadas en el número 3,1 de estas- Instrucciones.

9.3. La Jefatura de Estudios de la Academia. a la vista de
las actas de los Tribunales de examen, clasificará a los aspi
rantes que hayan resultado aptos en el reconocimiento facul
tativo, prueba de aptitud física y obtenido nota igual o su
périor a «cinco» en las pruebas que se califican numérica
mente. distribuyéndolos en los tres grupos siguientes, y dentro
de cada uno, por orden de mayor a menor puntuación final:

a} As~)jrantes Suboficiales,
bl Aspirantes no acogidos a beneficios de ingreso.
cl Aspirantes acogidos a beneficios de ingreso.

La designación de aspirantes que han de constituir la pro
moción de ingreso. se hará de acuerd-o con lo establecido en
el número 9.2 de estas Instrucciones y según el orden de pre~

ferencia del Antia o Cuerpo que figura en las respectivas pa
peletas. teniendo en cuenta lo que seguidamente se dispone
para los aspirantes comprendidos en las relaciones de los ex
presados grupos.

Grupo al Se iniciará por ellos la. asignación de Arma o
Cuerpo" que se hará por riguroso orden de -puntuación hasta
agotar las plazas reservadas, Si quedaran plazas vacantes se
daran para ser cubiertas por los aspirantes del grupo bl. Cuan
do el número de aspirantes aprobados sea superior al de pla
zas reservadas. el exceso cubrirá, como se ha dicho, por rigu
rosa puntuación. las que pudieran quedar vacantes en el
grupo b),

Grupo bl Las plazas no reservadas y las sobrantes del
grupo al serán asignadas por riguroso orden de puntuación.

De los aspirantes comprendidos en las relaciones al y b),
únicamente se considerarán aprobados aquellos a los que co
rresponda ocupar plaza en la fonna indicada.

Grupo el Para los aspirantes comprendidos en este grupo
se procederá así:

Se clasíficarán en el Arma o Cuerpo a que precisamente per
tenezca o' hubiese pertenecido el causante del beneficio a los
que lo hubieran solicitado en primer lugar en sus papeletas.

Los restantes aspirantes clasificados en este grupo se distri
bu irán proporcionalmente, al número de plazas anunciadas en
cada Arma o Cuerpo, asignando ll. cada uno la que le corres~

panda, según la puntuación y orden de preferencia en que la
haya solici tado.

Sin embargo, cuando algunos de los aspirantes a que se
refiere 111 párrafo anterior tuviese nota suficiente para haber
alcanzado el ingreso en el Arma o Cuerpo de mayor prefe·
renCia para él, dentro de la clasificación general. se le con~
cedera el' ingreso en la solicltada en primer término, sin cubrir
lugar en elcontigente asignado para la misma.

9.4. El orden de colocación en caso de empate en la pun
tua,ciól1 obtenida, se' ajustará- a las reglas siguientes:

al Entre dos opositores pertenecientes a ,las Fuerzas Arma
das se antepondrá el de mayor graduación; si tienen el mismo
empleo, el mas antiguo.

bl Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas. tendrán pre
ferencia sobre los paisanos,

el Entre dos paisanos, el hijo de personal de las Fuerzas
Armadas o, BU su defecto, el de mayor edad~

9.5. En la tercera decena de junio. la Dirección de la
Academia elevará al, Estado Mayor Central del Ejército (Di
rección General de Instrucción y Enseñanza) para aprobación,
duplicada relación de los aprobados por orden de conceptua
ción, mencionando el Arma o Cuerpo que les ha sido asig
nado.

Remitirán asImismo relación reservada de aquellos oposito
res qUé, habiendo resultado aprobados, n-o les haya corres
pondido plaza.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo nueve del De
creto de la Presidencia de 27 de junio de 1968, no podrá in
cluirse en la relación de admitidos mayor número que el de
plazas anunciadas; solamente podrá ser aumentado dicho nú
mero en los que obtengan plaza de gracia, tal y como se hace
constar en el apartado tres de estas Instrucciones.

9JL La relación de los aspirantes admitidos se publicará
en el "Diario Oficial del Ministerio del Ejército,. en la primera
quincena de julio. pudiendo cubrirse las bajas que en la pro
moción se produzcan por renuncias voluntarias u otras causas
hasta el día 1 de septiembre.

9.7. Los Caballeros Cadetes de nuevo ingreso en la Acade·
roia General Militar efectuarán su presentación en la misma
el día 1 de septiembre siguiente a la convocatoria. provistos
de los efectos de uniforme y equipo que la Dirección de la
Academia les prevendrá oportunamente, efectuando el viaje
de incorp-oración por cuenta del Estado.

MRdríd, 28 de diciembre de 1971.

CASTAÑON DE MENA
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Póliza
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Don fl) .......•.•••;.;;;.-;-;;;,-;;.;:';;;;:;'¡;0 ¡;;'~;';';;r.o';;.>;:~:.¡-~ ~i~.·.ic.¡:.~•.•.•• ,¡•••••••••••, } deSea. t()m.8ir~rté en la convocatoria anunciada.
por Ordén de .. ~-. ..,~de: .... » •••••».::; .•:..·.:::.,~.' .•~.,.~e,,:~~:'.!,;,:,.~~f\OJ)i~O,':()fl_(:j.ah númefo' ..... ,.. ;..•.,.,) .p~ra.' ingreso en la Academia General
Militar, a. cuyo .. fin" une la documentación.:qtte::ali:dol'50:se-eXpl'~sa~

',-',.';-"'-'/::" ,<
C,j~'NsT~_b:AS':~ARn;ClJ¡.ARES:DEL sotICJT~NTE •

Edad

(3)

Residencia , ·calI&,·:·."' Hn.:~;·:<; '••••••.••~ ·•..••.•.•.•:; •••. ,.•••.••: .;,..~.~;.~..-;;'•.•.• número piso .•;;';;;;~
....... ~ . años.. Coridiciónf2l ..'..:.-.•~' :..'~: ,.'.'.:;'.;.: ..:.'; ..'.;.;~.•ú •• ·Religió'n ·qué'p-(ore'sa. .. ; , 7

Ej ércit6 a qüe perte.nece:~~.i:~':'.::.;:.y.:'::.:..~{ :: .•~, .•'.•.,./:.u~ ......•.,.- :.~.. ..- ;L.:..•••~:••••• .-.~ •• .-•••~.¡ ;.... ••• . .

~~.:eoo ·c~~~~~<o::::::::::::::::::::;::::::<o:ti~~~~~d<o<:~<o~~<o::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~
Procedencia· (S) .- : ' '., .••....,•.,••..••. , ••.•.•••.•.•••.••••••••' ~

Destino .; .. ; ' H ••: •.• ~.;~~.:••ú:.; •.•:;,.:,/ :~¡.:.;;;: ..••,.:.:;~••:;,_~, •. "0' •• , , , ••••••••••• , : ' , : •• .- ..~ •••• .- .- i. ¡;

Tiene concedidos los benefios

al Ingreso yperrnanencia,~Om.{).. {~r'>;,;.·.-,;: •..,~~,; •.:.; ••. !::.. ,.,•••• , según: Orden de de ...••; de 19 (..Diario
Oficiah numero J.: a. CUyO,fíIl:s~.-'}J:l~.c;()I>ttl<;ie}l,!;cit.adaOiden;

b} 'Familia.numerosa. ""."", (sí (),:no).;ºa~gq,rJa .,.. :•.,...... . " m

Elige para el.examen dej~b~a:s eJi,; ...••..-; ;.. .-;.• ~ ·{franCés',o,inglés).

Derecho de examen,aoortádos',PlJtgirc:1,:-P9Sta,1 ,nunie.ro ~ ; ¡.",.de'fecba: ...•...;. de , ; ;;~~ de 19 ;;;;;:

El firmante jura por ... DiOS~tle:::"~¿::'~~';'?#~:il:·"pr~~o" y,:~ue'car~re;, d~~ntecEKl~~ta,$ .penal~s; no ha sido expulsado de
Cuerpo alguno (iel Estado ~ic;erit~'de,~,e~.~nZá.>cnt~'~lLestü~.Qle~tUr1(},..,{<>,.,,~e~itÍ1Jl~?Olr,1;;l,ledad~n:el presente año natural
es de ~ •.. años, comocomprendid?,:.en:'Elt,~J?8-l'~?,:'?r:,.;.. , :.. ,~ ..,,;ha::~rllper~l(l(r:~:~r\leba, dem,adurez delC;urso Preun1-
versitario -o.Curso de Orientación Univ~_rsitaI"ili-~·.-:$u;e~taclo'Civíj·.·e.selde.solterQo.,viudo.sin;.hijos{8l~e$.·jntachablesu conducta
moral y político-social. - - ,

..
••__•• ;~ ~.:; & ~ d.e de 19 ,:~;-;

<Firma,}

EXCMO< SR GENERAL DIRECTOR DE LA' ACADl>MIA GENERAL MILITAR-ZARAGOZA.

!ll Nombre y dos apellídos.
(2) Paisano o militar.
{a} Sólo paramilitares.
(4) Tierra. Maro Alte.
(SI Profe:;:ional· o de ,Cotnpleniento~

(6) HIl,O. :hermano .0 ·nieto. de··Laureadp.'b.ii6'.();i nhitndep'óSeedor dé MedaIla: Militar Indi:Vidual, huél'fano de guerra o- de asesinado en zona
:roiao fallecldo<en 9.ctode servido :'-'·.'· .. . .

(7) El que corresponda del núnIero:t;2.. ,;, c",,"
(a) Los Subofici&lesque seaq:'<::QSil.d()¡';.as,íJClh~~jÍ~GQnstl;¡.~,

NOTAS:

Acompañarán todos los aspirantes, ',Una ,f6tog'ráfta ··.·re-spáidada con el, nombtedel hiteresadó (ademáS' de la que ha pegado en el anverso).

Relación de lós d09umentos '.• qúe'&c9rri})~ñ'arl.~':~~t~, :in$t411~i«;
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